
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
- DESPACHO PRIMERO - 

 
Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ  

 

Florencia, nueve (9) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto: Concede recuso de apelación 
Medio de control: Reparación directa 
Demandante: Claudia Elena Gómez Salamanca y otros 
Demandado: Nación – Policía Nacional y otros 
Radicación: 18001-2331-000-2011-00117-00 

 
 

ASUNTO 
 

1. En atención al informe secretarial que antecede1, procede el Despacho a resolver 
sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra sentencia proferida el 25 de noviembre de 2021, por medio de la cual se 
denegó las pretensiones de la demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 

2. El Tribunal Administrativo del Casanare en descongestión, profirió la sentencia 
impugnada dentro de las presentes diligencias el 25 de noviembre de 20212, la cual 
se notificó personalmente a través del buzón electrónico el 19 de enero de 20223. 
Quiere ello significar que los diez (10) días de que trata el artículo 212 del CCA4, 
para la interposición del recurso de alzada, finiquitaron el 2 de febrero de 2022.  
 
3. La parte demandante allegó memorial de apelación, vía correo electrónico, el 2 
de febrero de 20225.  
 
4. Siendo oportuno el recurso y dado que se interpuso y sustentó en debida forma, 
se procederá a concederlo en el efecto suspensivo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 247 del CPACA. 

                                                           
1 Folio 806 C4 del expediente judicial. 
2 Folio 809 a 822 C4 del expediente judicial. 
3 Folio 826 a 829 C4 del expediente judicial. 
4 Artículo 212. Apelación de las sentencias. El recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia se interpondrá y 

sustentará ante el a quo. Una vez sustentado el recurso, se enviará al superior para su admisión. Si el recurso no es 
sustentado oportunamente, se declarará desierto por el inferior. 
El término para interponer y sustentar la apelación será de 10 días, contados a partir de la notificación de la sentencia. (…) 
5 Folio 832 C4 del expediente judicial. 



 Asunto: Concede recurso apelación 
Demandante: Claudia Elena Gómez Salamanca y otros 
Demandado: Nación – Policía Nacional y otros 
Radicación 18001-2331-000-2011-00117-00 

 
 

5. En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para ante el Consejo de Estado – Sección Tercera - y en efecto 
suspensivo, se CONCEDE el recurso de apelación incoado por la parte demandante 
contra sentencia de 25 de noviembre de 2021.  

SEGUNDO: Por Secretaría, una vez ejecutoriada la presente providencia, 
procédase a la remisión del expediente y realícense las anotaciones respectivas en 
la base de datos del Despacho y en el programa justicia Siglo XXI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Nestor Arturo Mendez Perez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Contencioso 1  Administrativa 

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
- DESPACHO PRIMERO - 

 
Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ  

 

Florencia, nueve (9) de marzo dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto: Admite apelación 
Medio de control: Reparación Directa  
Demandante: Holmes Salazar Diaz 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional 
Radicación: 18-001-23-31-000-2012-00040-01 

 
  

ASUNTO 
  
1. En atención al informe secretarial que antecede1, procede el Despacho a resolver 
sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 
contra sentencia proferida el 30 de septiembre de 20212, por medio de la cual se 
negaron las pretensiones de la demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la 
demandante, contra la sentencia del 30 de septiembre de 2021, proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo. El recurso fue concedido mediante auto.  

 
Según el artículo 247 de la ley 1437 de 2011, el recurso de apelación debe 
interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación. La sentencia recurrida fue notificada 
el 05 de octubre de 2021. El recurso fue interpuesto y sustentado por la parte 
demandante el 07 de octubre de 20213, esto es: de manera oportuna. 
 
El artículo 243 del CPACA, prevé que “Son apelables las sentencias de primera 
instancia de los Tribunales y de los Jueces (...)”. Se trata en este caso de proceso 
conocido por Juez Administrativo en primera instancia, en que se apela la sentencia, 
de suerte que el recurso presentado es procedente. 
 
En consecuencia, se  

                                                           
1 Archivo 24 expediente judicial electrónico. 
2 Archivo 11 expediente judicial electrónico. 
3 Archivo 13 expediente judicial electrónico. 



 Asunto: Admite apelación 
Demandante: Holmes Salazar Diaz 
Demandado: Armada Nacional. 
Radicación 18-001-23-31-000-2012-00040-01 

 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 
contra la sentencia del 30 de septiembre de 2021, proferida por el Juzgado Tercero 
Administrativo. 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al Agente del Ministerio Público, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 198 del CPACA.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
Magistrado 

 
Firmado Por: 

 
Nestor Arturo Mendez Perez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
Contencioso 1  Administrativa 

Tribunal Administrativo De Florencia - Caqueta 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
467f8ebaffeeb0ed14ef7872601f0117df3b10f0b567b5e087239f7081a848f0 

Documento generado en 09/03/2022 04:21:25 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
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